
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-2O23

dI,' INFRAESTRUCTURA I r.I
r-tl'r púBLIcA | -'-

:.,i:lttir i/\1r...r ._)t .r_I ,, r.::, II:.,iI rtrl], :rr,ft, ri....
'-' :j::llirlii: r r:r l-;:rii.," i,,:: :,: a t::t lt::

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

co nvocato r¡a No. o2a no23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N285-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de Pavimento en Calle Francisco Villa, Col. El venado, Tramo Uno; en el Municipio de Mineral de la
Reforma; ubicada en la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACf ENDA-A-ISAVU/Gl-2O23 -15O2-OO47S, de fecha 28 de julio de 2023, em¡tido por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:Jo horas del dÍa 17 de
noviembre de 2c231 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, q y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, c.p.42ogo; la
persona física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta l¡citac¡ón Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación oor las
personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H ida lgo y l,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXVy 14 fracciones XV ty XtX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud io, anál¡
¡di
ida

s¡ zo con
f u nda mento en lo o Libre
y Sobera no de H con lasv

In€
Co
rca

lat
bti

)s¡c
le I

PúI

propos
; IOB de
bras P

presentadas, se rea I

itución Polít¡ca del Esta
Servicios Relacionados

ti;
df,nst

as v

ro
'lotos

ñF

\
b
I

de las
Art ícu l,

Ley de

tt4



-\,, TNFRAESTRUCTURA | '.:fiItr púeLIcA | -

1;r-:atiiaAlllr. ill irr ::!i _ ' I i 1. I 
i: I ' l I | : I I ¡I'.I¡jiiI-:

y li ¡¡¡i ea.1..r..,) i;l:l..ii::i !'l:-ia:r |]:.4

Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N285-2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Construccíón Civil v Administración Becani' S.A de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: $l'173.105.89 (un millón c¡ento setenta v tres mil c¡ento cinco Desos

89¡OO M.N.).

En virtud de
documentos

lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'35o.8o2.83 lun millón trescientos

esos 83¡OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

Con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día o5 de diciembre de 2023'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el áictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

delántrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios

Relacionados ion las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Sérv¡c¡os

Relacionadás con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma

del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler pisó, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,

Col. Venta Prleta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7118 O45,771 7178 OOO

extensiones 8742y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 2l de noviembre

ñ

I
de 2o23,así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugal
de ejecución de los irabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su

eJecucron.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARGO O

coMtstóÑ DENTRo DEL SERVtcto púBLtco, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de

la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

¿ei óónocim¡ento del Órgano.lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento a

lo establecido en el art¡culoif8 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del

sesenta mil ochoc¡entos dos
agregado.

Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N285-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente actade fallo a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aqui presentes, y para ros que no hayan as¡stidoa esta Junta Pública, se pone a. su disposición la presente Acta de Fallo, 
" 

p"rii, d. esta fecha, paraefectos de su notificación y alfinalizar este acto se flará un ejemplar de esta acta en et domicilio dela Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Juntasiendo las Il:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinierony así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infráestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos La D¡rectora de precios I tnitari¡rc

L.A. Yol

en le SIP Por le Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

uan Azael Hernández Bautisra rcÍa Ortega

Por la Dirección General de Infraestructura y Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Secretaría

. :...' . .... :: ../.::
:

La D¡rectora de precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el órgano Interno de

Vías de Comunicación

Baños Santander Angel lslas Lara

Camacho Ayala

3t4
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No se oresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por le coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la cámara Mexicana de le Industria de la
Construcc¡ón

2.-

3.-

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nom bre

K-SolS, S.A. de C.V.

Jonathan Carcia López

Fernanda Hernández García

Construcción Civil y Adm¡nistración Becani, S.A.

de C.V.

Ing. mírez Hernández

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

la Licitación Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N243-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón del S¡stema de Alcantarillado

Licitación Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-

Por la Unidad de

ona Badillo

Emoresarial del
Estado de Hidalgo

Terelasibe Cómez Vargas
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2023
convocatoria No. o28¿oB

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de nov¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionádos con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
Pavimento en Calle Francisco Villa, Col. El Venado, Tramo Uno; en el Municipio de Mineral de la Reforma;
ubicada en la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

la solvencia de las condiciones legales, técnicas,b).- Criterios utilizados para la evaluación de
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y e¡

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronoló9¡ca de los actos del presente proced¡miento por L¡c¡tación Pública.

tl15
Dictamen oara determinar elfallo de la Convocato¡ia No.028/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No' EO'SIPDUS-N285-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Pavimento en Calle Franc¡sco Villa, Col. El Venado, Tramo
Úno;en el Municipio de M¡nFral de la Fleforma; ub¡cada en la localidad de ElVenado, Municipio de de la Fleforma, Estado
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STCPETARIA DE INFRAESTPUCTURA PUBL¡CA
Y DFSARFOLLO URAANO SOSÍENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2Oz
Convocator¡a No. 02812023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contrataclón de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-ISAVU/GI-2023-1502-OO475 de fecha 28
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas,hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.0282023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N285-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de Pavimento en Calle
Francisco Villa, Col. El Venado, Tramo Uno; en el Municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la
localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día O7 de noviembre dé 2023,

f.4.- Con fecha O6 de noviembre de 2023 a les 09:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha Og de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,r
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de as¡sténc¡a encontrándose Dresenres:

'1.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de CV.
2.- Fernanda Hernández Garc¡a.

1.6.- Con fecha 14 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en preséncia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:

'1. Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.
2. K-SOIS, S.A. de CV.
3. Jonathan García López
4. Fernanda Hernández García
5. Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a ebrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

I
r
X

2023, en
Uno;en

2lt5
determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0292023, d€l Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-

a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Pav¡mento en Calle Francisco Ville, Col. El Venado, Tramo
unicipio de Mineralde la Reforma; ubicada en la localidad de ElVenado, Municlpio de Mineral de la tleforma, Estado
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretariai:i:'!TH:*:1il''ilJ:TJ'n:il:?J:Hll?'::'**"'o'"

No. EO-SIPDUS-N285-2023
Convocatoria No. 0282023

cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.?.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertua de proposiciones de fecha 14 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

l.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de CV.

Motivo: No presenta el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) solic¡tado en el Documento.- 3.3J.-
Facultades para suscribir sú proposición (Persona moral), nota: anexa copia simple de los sigu¡entes
registros RFC, IMSS e INFONAVIT.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO.- Descalif¡cación. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento reouerido en las bases de licitación.

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la eval
cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- K-SolS, S.A. de C.V. $1',205,70A.72
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.- Jonathan Carcía López $l'r87.60s.28
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

3.- Fernanda Hernández carcía $H84,511.40
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

4.-
Construcción Civil y
Administración Becani, S.A.
de C.V.

$1173,r05.89
87 días naturales, inicio O5 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

3^5
Dictamen oara determ¡nar elfallo de Ia Convocatoria No.028¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-
2OZl, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Pavimento en Cal¡e Francisco Villa, Col, El Venado, Tramo

N

V
\

Uno; en el Municipio de
de Hidalgo.

de la Reforma; ub¡cada en la localidad de ElVenado, Muniq¡Pio de Mineral de la Reformá, Estado

$\
Ie):774 717 nQoo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2O23
Convocatoria No. 0282023

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Céneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s detallado
(cualitat¡vo), los días l5 y l6 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: 1.- K-SOIS, S.A. de C.V., 2.- Jonathan García López,3.- Fernanda Hernández carcía y 4.-
Construcción Civil y Administración Becani, S.A. dé C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases dél procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smes para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluacíón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo
42 fracc¡ones I a la ll, incisoA fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obten¡éndose los resultados
como a continuación se relaciona.

ll.l.- lonathan García López

Causal No. I
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el oocumento 6,-6.1, Capacidad financiera de las bases de l¡citación, poi
la sigu¡ente causa:

El l¡citante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales em¡t¡do por el SAT,
del contador públ¡co externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia 24 de agosto del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposicionés contengan todos los docum€ntos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos se
recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡c¡tación,

para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0242023, del Procedimiénto por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N289-
en relaclón a la adjudicación de la obra pública: Const¡ucción de Pavimento en Calle Francisco Villa, Col. ElVenado, Tramo

en el Municipio de Mineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad de ElVenado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2023
convocatoria No. o28¿oz

fracción 4,- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.I.2.- Del contador publ¡co externo que dictaminó los estados f¡nancieros,
anexar copia simple de: D).- constanc¡a v¡gente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales,

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la propos¡ción sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitac¡ón: a).- no cumpla con uno o var¡os de los requisitos. (Artículo 4/r de
la Ley), fracción Il. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las

bases del procedimiento por lic¡tac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 5.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Cop¡as simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constanc¡a de obligaciones f¡scales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia s¡mple de: d).- Constancia vigente del SAT,

de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estedo de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll,- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse al
menos por los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores (.")."

En el articulo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El lic¡tante en su documento E-5.- Anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $722.50 y en oficina en obra un gasto de
$2,890.00 por concepto 3. Situac¡ón de fondos. Los cuales no aplican, por no estar claramente
identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Dictamen oara determ¡nar elfatto de la convocator¡a No.028¡ziilf¿"1 pro".a¡-iento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N285-

I/'r'

N

relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de Pavimento en Calle Francisco Villa, Col. El Venado, Tramo

en el Municipio de tvlineral de la Reforma; ubicada en la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2023
Convocatoria No. 028/2023

Por Io enterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criter¡os de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documénto: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento Dor licitac¡ón
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- cuando no se ajusté sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos sol¡citados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral ¡ 1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinac¡ón: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo é integración de los precios unitarios y la sección lll,- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contratista, y frección 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establecé en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, sé deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectog; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que considéren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:
I

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En él artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requerldas por la convocante

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-6.- Costo por financiamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la s¡gu¡ente causa:

D¡ctamen oara determiner elfallo de la
2023, en relación a la adjudicación de la
Uno:en el Mun¡cioio de Mineral de la
de H¡dal90.

611s
No. O2gl2023, del proced¡miento por Licitación púbtica No. EO-StPDUS-N285-

Construcc¡ón de Pavimento en Calle Francisco Ville, Col. El Venado, Trafno
ubicada en la^localidad de ElVenado, Municipio de Mineral de la [¡eforma, Estado

0
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SECRÉTARIA DI INTNAESTP{JCTURA PUBLICA
Y DESAFIROLLO URBANO SOS'TENIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2oB
Convocator¡a No. 028/2023

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimac¡ones.

't.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integrac¡ón del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art.68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a

continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes
Obra

Eiecutada
Antic¡po Estimación

Amort,
AtcDo.

Cobros

$96,836.45 $3s5,28rs8 i356,28.58

2 $620.608.20 $96.836.45 29,050.93 ,67,7A5.52

3 $470,r60.63 ;520.608.20 ;186J82.46 i343.425.74
4 i470,I60.63 ,141,048.'19 s329,112.4

TOTALES $r'r87,605.28 $s5,2etsg $r'r87.605.28 i356,281.58 '1187605.28

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estlmaciones no es correcto por lo siguiente;

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite l'
y pago de las est¡maciones; como se detalla a continuación: 

/-"/
-Formulación: 30 dÍas hábiles /
-Presentac¡ón a la residencia de la obra: 5 días hábiles / .

-revisión y autorización: IO días hábiles il./
-paso 30 días háb¡les (//)

75 días hábiles = 3 meses / Y

y como consecuencta por esta incons¡stenc¡a, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es-
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitarioa
y del importe total de la obra. \ \./
y no cumple con los términos y requ¡s¡tos que establecen las bases del proced¡miento por lic¡tación >¿
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluac¡ón y adjudicación; numeral lO.- Criterios de Evaluación // -
Económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La V
Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento,0.- el cap. tV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedim¡ento

T lts
bictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0282023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUs-N285'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento en Calle Fránc¡sco Vi¡la, Col. El Venado, Tramo
Uno; en et Munic¡p¡o de Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de ElVenado, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado

\
de Hidalgo.

tc):7'/1717



INFRAESTRUCTURA
PUBLICA
SECRETARIA D' ¡ÑFRAESTRUCTURA PUALICA
Y DESARPOLLO IJRBANO SOSTENIBLE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2O23
Convocatoria No. O28l2O23

por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de H¡dalgo y su Fleglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruéntes entre si (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financ¡am¡ento, fracción 1.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el proced¡miénto de
conform¡dád a lo que establéce el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establécido por la sección lV el costo por financiamiento, del Réglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trám¡te y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Leyde Obras Pú blicas y Servicios Flelacionados con las Mismas pará el Estado de H¡dalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobac¡ón, trámitey pago de las estimaciones;como sedetalla
a continuación:

-Formulac¡ón: 3O dÍas hábiles
-presentac¡ón a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: lO días hábiles
-pago 3O días hábiles

75 días hábilés = 3 meses

Y el Fleglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2ol.- para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financ¡am¡ento, se deberá considerar lo
sigu¡ente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los ant¡ciDos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá vérificar:

8/15
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 028/2023, dél Procedimiento por Licitación pública No. EO-StpDUS-N295.
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de Pavimento en Calle Francisco V¡lla, Col. El Venado, Tramo
Uno; en el Municip¡o de Mineralde la Reforma; ubicade en la localidad de ElVenado, Municipio dé Mineral de la Reforma. Estado

N
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N285-2023
Convocatoria No, o2a¿:o23

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

11.2.- K-SOIS, S.A. de CV.

Causal No. I.
Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

El lic¡tante presenta dictámenes de SICT, siendo el más reciente con fecha de 3l de marzo
2020, los cuales no se encuentran v¡gentes como se requiere en el propio documento T-3.-
Planeación, Numeral2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificac¡ón de
control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra
objeto de esta licitación y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laborator¡o em¡tida
por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente, y su
vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
de publicación de la convocator¡a yestarvigente a la fecha de presentación de la

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas sim¡lares a la obra que se licita, para
la vér¡ficac¡ón de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y
estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación
convocatoria y estar v¡gente a la fecha de présentac¡ón de la proposición.

oe

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establec¡do en las bases de licitac¡ón, fracción 3.-

Dictamen para determinar etf¿¡o de ta Convqcatoria No. O2g¿ijlf¿"1 
"ro""¿¡-¡ento 

por L¡c¡taq¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N285.

2023, en relac¡ón a la adjudicación de lá obra pública: Construcc¡ón de Pavimento en Calle Franc¡sco Villa, Col. El Venado, Tramo

Uno; en el Municipio deftlineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad de ElVenado, Mun¡c¡pio de Mineral de la
de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
S€cretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N285-2023
convocatoria No. 0282023

Que en cada documento: a),-incluya la información, y requisitos solic¡tados, c).- que la información
corresponda a lo realmente solicitado, yfracción 4.- que cumpla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobac¡ón por
dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3
(tres) años, contados a partir de la fucha de publicac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentac¡ón de la proposición.

Dél Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica dé las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga tode la información sol¡c¡tada.

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos ¡ndirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $2,890.00 y en oficina en obra un gasto de
$1,445.00 por concepto 3, Situación de fondos. Los cuales no aplican, por no estar ctaramente
identificados y en consecuencia no son gastós necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Critérios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; fl.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará oue la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitedos en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisltos sol¡citados.

r 0/t5
para determinar el fallo de la convocatoria No. o292o23, del Procedimiénto por Licitación Pública No. Eo-stPDUS-N285-

én relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ Pavimento en Calle Franc¡sco Villa, col. ElVenado, Tramo
en el Mun¡cipio de Mineral de la tleforma; ubicede én la local¡dad de ElVenado, Mun¡ciDio de Mineral de la Reforma. Estado
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sECPETARIA DÉ INFRAESTRUCTURA PUBLICA
V DESARROLLO URAAÑO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secfetaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2O23
Convocatoria No. 028/2023

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11,- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisltos solicitados
en cada uno de los documentos q ue la integra n; numeral 11.5.-E-5.- Costos lndirectos.- fracción l.- Cua ndo
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: anál¡s¡s,

calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del réglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
diréctos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a),- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente definidos.

El Fleglamento anter¡ormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...). ./-.4
Enel artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, lassiguientes: '/
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante /
Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos, I y 2, es procedente decretar, /i/
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente. ,[n

/N.'.

ffl,- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los lf
requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposic¡ones. n'

llf.l.- Fernanda Hernández Carcía ,
f ll.2.- construcción Civily Administrac¡ón Becani, sA. de c.V. \ /

\/
Motivo v Fundamento X-
Los ficiiantes: Fernanda Hernández García y Construcc¡ón Civil y Administración Becani, S'A. de Cll., // 

-

cumplen con los lineam¡entos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentran en los casos que -

como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las

\

causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

11/ts
oara determinar el fallo de la Convocator¡a No,0282023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SIPDUS-N285'

en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de Pavimento en calle Francisco Villa, co¡. El Venado, Tramo

Uno; en el Municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de ElVenado, Mun¡c¡p¡o de Minerál de la Reformá, Estado
de Hidalgo.

.ii
''S,t
\¡l \

C. P.
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Y DESARROLLO URBANO SOSÍENIBLE

Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnftaestructura prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación priblica
No. EO-SlpDUS-N285-2023
Convocatoria No. O2g2O23

Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lllevaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA.
fracción I a la vlll, del Reglamento entes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto las proposiciones (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los licitantes: Fernanda
Hernández Garcfa y construcción C¡v¡l y Administración Becani, S.A. de CV. resultan solventes Dor reun¡r
las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de gZ días
naturales.

lV.- L¡citantes cuyas proposiciones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monto.

No. Persona Ffsica o Moral Monto Propuesto Sin
I,V.A

I Fernanda Hernández Garcfa $1'r84,5t1.40

Construcción Civil y Administración Beceni, S-A. de CV. $r'173,r05.89

La adjudicación del contft¡to de obra pública se realiza de conformidad a lo que establece la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo q cuarto y
qu¡nto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, et contrato se
adjudicará dé entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de la!
obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque
requer¡mientos solicitados por la convocante, el contrato se adjud¡cará
cuyo precio, sea el más bajo.

satisfacen la totalidad dé los
a quien presente la proposición

V.- L¡citante al que se le Adjudica el Contrato de Obra pública a precios Unitarios.

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documenro.

V.l.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A, de C.V.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato dé
obra públ¡ce a precio unitario de esta Licitación Públ¡ca Nacional a: construcclón Civil y Administración

ictamen para determ¡nar el f¿llo de la Convocatoria No. O282O23, del Procedimiento por Licitáción Pública No. EO-StpDUS-N285.
O23, en relación a la adjudiceción de la obra públ¡ca: Construcción de Pevimento en Calle Francisco Villa, Col. El Venado. Tramo
no;én el Municipio de Mineralde la Reforma; ubicada en la loca¡idad de ElVenado, lvlunicipio de Mineral de le Reforma. Estado
e Hidalgo. a\ \ ../

\
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STCRETAP¡A DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESANNOLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públice y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N285-2023
convocatoria No. 0282023

Becani, S.A. de CV., con el monto más bajo de $l'173,105.89 (Un millón ciento setenta y tres mil ciento

cinco pesos 89/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Vl.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmar¡i por un monto de $l'173,105.89 (Un millón ciento setenta y tres m¡l ciento cinco pesos 89IOO M.N.)

sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

2l de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentac¡ón de oarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex'Centro Minero, /,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo', //
Tef. (ol 77'l) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas. '.i

Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosténible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos l, 2, 3, 4' 5, 17 fracción lV y 3l
fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

D¡ctamen para determinar el fdtto de la Convocatoria No. o282á31i,5¿.f pro""O¡rniento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N285'

iOZ¡, en rélac¡On a ta adjudicación de la obra pública: construcción de Pavimento en calle Francisco Villa, Col El Venado, Trama

Uno; en el Mu
de H¡dalgo.

de Vineral de la Reforma; ubicada en la localidad de El Venado, Mun¡cipio de M¡neral de la Reforma, Estado
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS_N2BS_2O23
Convocatoria No. O2B¿023

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

$* lT'ffifi'RucruRA I W

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.t.p.D.U.S.

Evaluó
Diréctora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

14/t5
1 pára déterm¡nar elfallo de la convocatoria No. o282o23, d€¡ Procedimiento por Licitación pública No. Eo-slpDUs-N285-
relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de Pavimento en Calle Francisco V¡lla, Col. El Venado, Tramo

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Uno;
deH

el Mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de ElVenado, Mun¡cipio de Mineraide la Reforma, Estado
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Gobierno del Estado de Hida¡go
secretaria de Inf¡aestructura Prlblica y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2O23
Convocatoria No, o2akO2J

Evaluó

Jefa de Departamento

l s/15

nen para determinar el fdllo de la Convocatoria No. O282O5, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N299
en rélación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de Pavimento en Calle Franc¡sco Villa, Col' El Venado, Tramo

en el Municipio Se Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de El Venado, Mun¡cipio de M¡neral de la Refolma, Estado

$t TNFRAESTRUCTURA I Hlf|} púgLIcA | -t
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V
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Aro, María Dolores Jiménez Flendón

0eles r.m
c.p.1m,ao,

xr.É)745

Hidalgo.

Pñeta. pachuca d€ 50to,


